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 ARTICULO DE OFICIO.
r , S. M . la Reina, su augusta Madre la Reina Go
bernadora y la Serma. Sra. Infantá Doña María Luisa 
¡Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

' De igual beneficio disfrutan SS. A A . los Serení
simos Sres. Infantes D . Francisco de Paula y Doña 
Xufsa Carlota.

■Partes recibidos en ía.Secretaría de Estado y  del Despa
- - cho de la Guerra

' ; E l capítan general interino del, principado de Catalu
ña con Fechá 6 del actual desde Barcelona dice la  siguiente: 

Excm ó. Sr. : E l gobernador de Cerbera con fecha 4 
del actual me dice lo siguiente:,Excmo. Sr.: E l Sr. coman- 
^ n t e  general de la provincia de Lérida con .fecha 3 de 
este mes me dice, que el bizarro coronel D . Manuel Sebas
tián , ¿omandante general de la 4*a brigada, le avisa desde 
M ayals con fecha del 2 á las siete y media de la 'noche 

i. que en_ aquql.i ;̂ mjsm^ . hqra , h^bia.,sorprendido en d&- 
l ‘ ^ o  pueblo ádá f^^ciqq.de ^ál.i^ndóia;. y desftd*-•

zandólá c o m p le t a m e n t e P P ^ e r  4 ^ ^  :rads por el pnoaH 
Tó, sino que en"su poder había. quedado la  bandera, la briv- 
gidá y  toda su caballería, con. jip u ch a  armas y  60 p a 
sioneros, y  que en„el ppism.o ác.tq segwia.-U persecución de 
los restos.1 . ,■ - V  ' •- '
‘ " 'Y ó  anticipo á •V. E / e s ta  noticia. p ^ : su satisfao- 
cion y  la del público  ̂ espetando ,de un momento á otro 
Tós detalles ó e l ’ parte origina] de otro comandante para, 
remitirlos á V .  E.‘ ^
’• ,' ‘ <£dn la misma fecha- el comandante, general, de. operar 
'clójñbs' del corregimiento de ;Y ijla fá n c ^  tpe. manifiesta lo  
qtíé ¿opio:’4Éxcmo!l£r;V A l  recorrer ayer las montanas desr 
de Labisval.., Torregarra.,. C a s te llo iS a n ; M artí Sarroca, 
Tóntrañ; hasta está¡ vüía., encontraron mi?,.guerrillas en el 
térn iin p d eSa n ; M artin dosi.ftcciosQS .que.•.tipian detenidos 
m á rd é  ^ '  paisanos con el objeto de robarlos; los que per
seguidos LXoáo correr7 dej&fton la presa"; muriendo uno de 
ellos. En el término inmediato á F o n tra lí, fueron sor
prendidos ocho perversos qdé llevaban 10 presos, y dando 
muerte á los ochqy-ent^e/ellp^ al; segundó del cabecilla Soler 
de Roset , fueron librados los infelices que conducían á 
fas*cfibkto¿s de la' ̂ montáñá - 3p£ fa ' vétídér síis vidas á peso 
dé; oü*Oly *6 inmolarlos á su infernal. Con éstas 
etoiftá Yá'^dí^r^aráént^ rieatuiñáddóse el espíritu dé" ios pue
blos , y  como desde que se hkllá fbrúfjcado e f  punto dé 
M om & ühsyfi® 'ha1tfciifíido r o b o ^ á fr ó  jen la Corretera é 

! ilttiedtacioné^^dékiéfyH fafranca^áiyelidrell , que" antes
fctáns&átfíátf) ..rdbsdrVÍ Tá. alhagiféíií¥spei ánza de ios híi- 
bítatyas dél •dlsltltd d é  dichatfcaVésík,- y $& cgríétéra es 

' t í t ó i tráhfeitíñfe.: L ó ^ u e  ^efigo el honor de 
^ w k (te t» i* y v TÉi!t̂ á vqüe i d v f  l e g a r l o lái süperíb“r

... ... . .¿.¡r s'ih *- v •’ ' nna •:IIU %J i» i • -̂  f i" •* *■”J ■ *' " * * /  * . * v  ̂  ̂ ‘ ^

ic-glíbapitáhigériéíál t ó t e r ! í f o ° d b á ' . ^ f t c h á ' . ' ^  
del actual .dice lo  quê  sigde: - : p " ^

• h  (Excitío^Sr.?: E l '¿drohél -Ey.^José ,Cf¿fntóté, comandante
■ general de' Villafranéá: dép Pahadés^ c ^ h ^ h á ^ c lé l  actual
i «bétídibeíUóque cópid 1 Excmoí. ^ r;: í^ fíé lp so  quei la c^sa d^
 ̂ Breix^(«ftédía h o r a ti? LlapdM^ erá ^ ‘‘feTinada para

f tb»stHiccíón de^vfestüátidl iá ‘• f t c c f e o ^  dos
7 ttela?mad#;tíg d̂a sá̂ éséé̂ :d«,SC^ul^txn^ií^ .¡de.f

y^n?tírá;j^ itó r : .di.uchp ames
, Ife Mdtdtiá1 o 6 h U  -?¿nnK ^ lfrí ? ^quedó concluida para las ocho > stétítfÚ^Í fesu n ^ p 'l^ 'fap ^ .

S ?M la^ B 0h ¿ O ÍJÍ:C ^ f u S  , bayonetas, y '  
é l^ u f ^ á ^ f iü ^ - ^ lS u 'á lüiWj(úero &;pántalQ4 

nes^buna 0€ñ-rféttacIniié‘Vásj  yt3s }íníUgSité^ §§ p|th j)tpY esc^ - 
tadjrsV ^ % r é é ^ ^ d $ B  segtfndb déF cá|ecilla Jpreixa: 
* « b ie ¿ ¿ e g W r r fb ^ ^ a a ^  d ^ ^ fsH v cU a trá  m ÍÍeV ab |^ r s]í|

¿ 1^ menor desgracia por nuestra parte • voy áce^prender

presenta. Lo que tengo el honor de trasladar á V .  E. 
fin de que lo eleve ai superior conocimiento de S. M. par 
su satisfacción.

Capitanía general de Galicia.=Cornandancia genera 
de la provincia de Lugo: Excmo. Sr. Después de mi líltim 
comunicación relativa á los sucesos de la provincia, y se< 
gun parte de 1.° del actual, se habían presentado al co
mandante del destacamento de G uiterri dos facciosos ar 
madós de la gabillá de Pardo: un titulado,sargento y otro 
trece, la mayor parte con armas, lo ejecutáron én el Cere 
zai al comandante de aquel punto D . Miguel Miranda 
según aviso del 2. E l mismo dia dice el comandante d 

LCastroverde D . José Hermosilla , que el subteniente Do¡ 
Ram ón Luaces hizo prisionero á Juan R odríguez, ves 
tidoxde uniforme con* presillas, y montado, habiendo cogid 
una yegua má?, de otro que pudo fugarse * dicho faccios* 

.fue fusilado al día siguiente. El comandante de la colum 
na. dé Monterroso D . W enceslao Tizón avisa en equeli 
fech a, qué habiéndose reunido en la parroquia de Entram  
bas-aguas las gavillas de F re ijó , el Fraile , Mejuto y Doi 

.Fernando^ tuvo que huir el primero poique quiso propone 
mueyos gefesi ¿ dispersándose en consecuencia todos cual su1 
icet|e entre bandidos. En Buron continuaban presentandos 
i  indulto infinitos facciosos procedentes de Bullem y  otro

, ^ . ,^ 4  ejemplo de;I q s  patfiofas de Momau ,;los vecinos d 
.Santa María de la Torre atacaron tres facciosos que esta 
%an robando en aquel pueblo, haciendo prisionero uno d 
ellos' con tres caballerías, cuyo producto se aplicará á 1c 
^prehensores, debiendo Iser* fusilado el bandido” procedent 
de ia gavilla de»Pardo, á cuyo fin se han dado las ordene 
á V illaba. E l ladrón Barcela ^capturado por el comandan 
te m ilitar dé Buron D . Joaquín Cayuela , sufrió su dign 
cqstigo , y  su cabeza colocada, por disposición de aque 
géfe, encuna asta en la Fuensagrada, servirá.de ejemplo 
aviso á los que intenten seguir sus huellas: en el puebl 
de Ledradin fue dispersa la pequeña gavilla de aquel la 
jdron, perdiendo tres.fusiles y el sable del cabecilla , qu 
en breve recibió justo premio á sus maldades. Los paisano 
.de ,1a parroquia d.e Pigara aprehendieron en la noche del t 
otro faccioso con tres caballerías, en cuya empresa resuiti 
herido uno d.e i aquéllos leales > á quien se ha gratificado coi 
.media onza por esta comandancia, mandando fusilar a 
faccioso. E l comandante m ilitar de M onforte avisa en 
del corriente haberse presentado el teniente cura de Sant 
Rulalia de Teylan  D . Pedro Saco, y  á su ejemplo un so- 
JbrjriQ de igqal nombre y apellido, con A gustín  López 
procedentes todos de la gavilla de Perez, ¿ quienes se le 
aplicó-el indulto. á *-
, : A l  capitán B . J.oséiArtaza ,: que m anda .la column;

de Tierna i L la n a , se |aípresenta el cabecilla Saavedra im
plorando indulto , con armas y caballo, y á su ejempl 
lo  efectuaron ü :  R eo i téi bLopez % d é la  gavilla de Móstey 
■To y - Qtros t r es, qu e:; -car r{es po étd i a n al bandolero Bu lien 
Jgasta el dia 5, se han pré&éntado en .Sobrado^ de Picat 

¡̂£te indivLyiuQS de SarmientoKísobrino) y B u lla r, la .ma
yor parte con armas, y entre ellos D . Francisco G on za 
jlez ¿iD.s José f a l c a r a  , D . MánueirRockiguxjz. O tro tam- 
]>jen: Jp: efectuó el 6 en M onforte. Por parte del cpmán 
danjé, dé Fuensagrada D» Joaquín Cayuéla fe c h a d o ,d  7 e: 
cj .m ism o p u n ta ,. ¡se deúllán: Jos. movimientos continuo 
practicados eu todas las direcciones de aquel distrito í  J 
3^zjSobreíÍ5>s tfiispcaRléis X tstteReírlas gavillas que uñlgenv 
jaetkjo, rimitadb jpoy úgJ^nétaér/iiaritíbpas roiapdai
sabidOvPRlyér.iga|im>c^tos:^ Qbligpeida i ,  vanibs cabeci
JJaSiádoiploAar,. elvperdott.de ̂ soia .crimenes, ^entnedos cuale 
se el est u d ía le  - de -&anicedo<i,, el,fraile; revingelistq d
fiptbayféd/>:y dUP .^miú^lüéá Eadrxan ¿ í  quienes-.Oeonéfirabi 

^trégabdéta^iitas^QaballosLyLfranza ; q 
^pgu^g por u l t i m o , . d i g n ó  .gefe q'ue^nq .quedan en Bri 
ron en la actualidad 12 facciosos pMijakiultkr deJiaa^cua 
j^s^ § 1 'de>ilos aí^iádrablds:de>. ¡M o s t m ^  han es 
cy¿t 4 iá i q ho; oprn m  da nx ép y $ lafecha^sí|,rtepc«sejitadoi
p p fi^ b íM p iP  tebáasi!';éÍACÁU<¿lp Mciero
en la úitima.iqyinoé&3ádk>Hov¿embüe¿4 & # ^  §fe^ude4T0i-lj|)%rtg.ü: ,;:U t lo^ün^oítiJiJiio t = .niA
-195 -derL Cero

zal D . M iguel M iranda, desde R ecém il, de haber^>atido 
en Fuente-dos Poyos á los cabecillas Bullan y Sarmiento, 
(sobrino) que en número de 50 á 60 hombres montados y  
i  pie, fueron completamente dispersos, dejando 10 muer
tos en el campo con 3 prisioneros, entre ellos un titulado 
capitán, 11 fusiles con bayonetas, 2 trabucos, algunos so- 
bles y lanzas, una caja de guerra, 300 cartuchos , 5 ca
ballos y muchas prendas de ropa, con varios papeles, de 
cuyo suceso di parte á V .  E. Concurrió á este choque la 
columna que manda D . V icen te  V ázquez V a r e la ; pues
to al efecto en m ovimiento por el comandante de B u -  
ro n , habiendo caído én manos de esta los tres prisioneros 
citados con algunas armas y efectos, después de causar á los 
bandidos la pérdida de otros 8 m uertos, por la parte que 
le tocó, coincidió á este suceso im portante, al que han se
guido otras aprehensiones por el comandante de Castrover- 
d e, resultando de ellos 3 m uertos, y 3 caballos cogidos; 
entre los primeros se atientan D. Pedro A lv a re z , de la pro
vincia de Oviedo, y finalmente 19 individuos han recibido 
aqui su in d u lto , con otros 2-0 sobre los ya expresados, en 
varios puntos, contándose entre ellos el prior D . M anuel 
{G pn zaÍez, la mayor parte con sus armas; y resulta de to
do el resumen desde 1 .a  del actual 28 muertos y  121 
presentados; 14 caballos y  16 fusiles cogidos, con mas de 
*70 que han entregado los preseutados,

Este es el producto del celo y actividad que han vuel
to á desplegar los gefes, oficiales y tro'pa , después que la 
destrucción del rebelde Sanz permitió impulsar de nuevo las 
operaciones contra los vandidos de lo interiór, cuya cóm - 
pleta ruina es de esperar muy en breve, si los pueblos sa
ben consultar sus verdaderos intereses, remitiendo la ope
ración de los facciosos como lo han hecho los de la juris
dicción de V i l la v a , y si prestan como deben las noticias 
necesarias á los oficiales que recorren el pais para proteger
lo con la fuerza que tiene á su cargo en continuo m ovi
miento. . ,

Dios guarde á V .  E. muchos años.f Lugo 10 de D i
ciembre de 1836.= E xcm o. Sr.zzCárlos T oirá— Excrho. se
ñor capitán general de este ejército y  reino.=:Es copia.=r 
■Chacón. .

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

 ̂ R U S IA .

S. Petersburgo 14 de Noviembre.

A q u i se habla ya sin reserva de la mala inteligencia 
que reina entre el Emperador Nicolás y  su hermano él 
gran duque M iguel, el mismo que parece ha manifestado 
su intención de no volver por ahora á Rusia. Su esposa 
Aa pedido permiso para ir acompañada de sus hijas á re
unirse con su niarido:, permiso qué sé la -ha negado , y  
de duyas. resultas nadie se atreve 4 visitar ú  esta Princesa 
por tem or de incurrir en ei desagrado del Emperador. X a 
desavenencia entre los «dos hermanosatiene sWorigen, segu 1 
todos aseguran, en la grande'adbesion que’ et gt^n duque ha 
jnariifestadd ai antiguo «órdend*1 cosas, y su decidido afec
to á fevor de los alemajlás ,^al paso que el ísmperádQr yro- 
pende siempré á separar de lós empleós á los ektrahgero?, 
reéaiplaz%iddlo^>coín túfeos, que¿contiñujamént!e íé lisónjean 
con la ídonqbista de Ó ^ n t e  y  un^:iu|jtbra cOiíUía Francia 
é I.üglaterira.";::- ./ ^

• ’w-Aninqüeida salud d én E m p erad o r üó esté todavía 
restablecida h;sin embargo trabaffflPy feü oc«]!>a rriUiehó de Irs 
aegoeiqs del im perio, conferenfciándbi c d n t i i n é f í t e s c b r t  ellos;.cop;aelí MmífetTOÍ Theeiííiííjhéf yicóh e l1 ̂ O&dé 1 G/ítiif, 
aeqbos ^ o^ ^ oat^ 'dek  C^a£/iiS¿:piépg>faJénXé|ífai^^de F'  ̂
podíaos; unengra^'ctisis m  Miusiá , srt íVfersqpeíél S n f e r r -  
ddii hd>en V i¿do; <Mt imáiiiemiei los'. es; Juine
ytRulgarék^abpbij&ide’la^l&sax^»^^ftí^áigaksiHios^q térier.ós 
emitentqŝ y? rpoder -estaríseguro- de^e^loSí^LosP émbajhdb es 
rusos en Teherán • y r(^hsta«uiíí¿>phaifefeans'•í^cibíd^- Órder*t s 
}̂ átó-<3QÍís¿míilo mpsiprimt^;^<c^ld^la3idesáVéfíébciaí en- 

Puerta;:ja
\



de las tropas rusas en caso d« guerra á fin d« impedir el
influjo de la Inglaterra. .

A l fin el conde de Neselrode tendrá que d e j a r  el m i- 
nisterio, pues aunque hast a ahora se ha hecho sor o a a 
ganas insinuaciones indirectas, debe de sa >er que a vo 
luntad de Nicolás es inflexible. (M . de S u m a .)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres 1 4  d e  Diciembre.
F ondos p ú b lico s . Consolidados á cuenta , abiertos á 87 7/8; 

cerrados 88|: fondos españoles, deuda activa 20 ; id. pa
siva, 5|; id. diferida, 8.

Se anuncia tiüe los Ministros propondrán en el pró
ximo parlamento, que deberá abrirse el 31 del próximo 
F.nero, la abolición de la cuota ó contingente^ que toca ó 
pertenece á .la  iglesia , y que su proyecto esta concebido 
en unos términos bastante á satisfacer a las exigencias de 
la  oposicicion. (JSÍovning Chromcle.')

FRAN CIA-

P a r is  16 de D ic iem b r e
Bolsa, d e h oy . Cinco por 100, consolidados, último 

cambio, 107 fr. 70 c .; id. 3 por 100, 79 , 20 : fondos es
pañoles , deuda activa, 20|; id. pasiva, S f : id. diferida 
sin ínteres, 8 í.

Notificación ministerial al redactor del C onstitu cional.
Paris 13 de Diciembre.=:Sr. redactor: el ministro de 

lo Interior me encarga invitaros á que insertéis en el nu- 
mero mas próximo de vuestro periódico la nota adjun
ta , según lo ordena el artículo 18 de la ley del 9 de Se
tiembre de 1833 , en rectificación de un aserto contenido en
el número de ayer.

Recibid &c.=Ei subsecretario de Estado de lo Inte
rio r, Ch. Remurat.

El Gobierno lia hecho publicar el despacho del ma
riscal Clausel, que ha venido de Bona á Tolon, textual
mente, sin ninguna adición, sin ninguna reserva, y con 
tanta prontitud como exactitud, á medida que la ha reci
bido por el telégrafo. (C on stitu tionn eO .

 £1 M onitor  contiene la relación oficial del mariscal
Clausel. Después de manifestar todos los obstáculos con
tra los que han tenido que luchar las tropas franceses has
ta llegar á la vista de Constantina, da cuenta de la ten
tativa hecha para derribar á viva fuerza la  puerta de la

Me fue preciso probar, dice, el echar abajo á viva 
fuerza la puerta de la ciudad, y en caso de no conseguir
lo , no aguardar á mas para recojer mi tropa.

Estaba ya destruida la primera puerta batida por la 
artillería , y  si los ingenieros lograban hacer que saltase la 
segunda, podía esperarse penetrar en^la ciudad.

Di disposiciones para el alojamiento de los zapadores 
y compañías que debían seguirlas. ^

Los ingenieros que habían quedado detras con parte 
de sus carruages habiendo llegado á las seis de la tarde* 
mandé al coronel Lemercier lo tuviese todo preparado pa
ra reconocer en la tarde misma el estado de la puerta el 
Cántara, hacer saltar loque quedaba en pie, y abrir pasoá 
cinco compañías escogidas de los regimientos 63 y 59 que 
puse á las órdenes del comandante R aneé, mi ayudante
de campo. # ■ f

Las tropas de ingenieros no ejecutaron estas ordenes 
*íno con lentitud, porque estaban extenuadas de cansan
cio , acabando de pasar 36 horas metidas en los lodazales, 
sin fuego ni descanso alguno. No se reconoció, pues, la 
puerta sino poco antes de aclarar el d ia, y declararon que 
necesitaban todo el siguiente dia para ios preparativos que
se requerían. * # .

Mientras la artillería continuaba el 23 en batir la 
ciudad , fue vivamente atacada la brigada de vanguardia. 
Rechazó á la caballena enemiga en todos los puntos, y 
la caballería mató é hirió á gran parte de la infantería 
turca del bey. El comandante de escuadrón de Torigny 
fue quien dirigió esta carga del modo mas brillante, no 
habiendo cesado de dar en toda la campaña pruebas de 
valor y serenidad. Por nuestra parte fuimos también atar
eados, y el general Trezel rechazó vivamente á los árabes 
con el regimiento 59 que cubría el cuartel general.;  ̂ í 

* Prometiéndome llamar la atención de la guarnición 
é intimidar á los habitantes, mandé por la noche dos ata
ques simultáneos: uno contra la  puerta El-Cantara- debía 
dirigirle el coronel Lemercier ;■ el otro del lado de R o n - 
id ia t-A lí, debían intentarle las tropas de la vanguardia, t

A si que fue de noche general Trezel puso por sí 
mismo las tropas denlos regimÍAfi.tos 59; y 63 que debían 
ayudar $1 cuerpo de,Ingenieros, El.coronel Lemercier hizo 
avanzar su gente y. material- á las órdenes del comandante 
Morni y de los capitanes Hackectt y R uy. L a gualniciorí 
empezó ái hacer-ejj fuego mas vko  y sostenido.- Una or
den dada intempestivamente para que a van zascLfc compa
ñía franca, de Bugíá que forniaba la  cabcia de laAoíutri
na desbarató eLtrabajo/empezado poi loszapadores. Tu
vimos, muchos; .individuos fuexa- de qombate; las que ile«  
vabao>ía£Jescalas fueron muertos.ó heridos; elíxapitan de 
jngenjef^;>RuyntuyíQr laapiema y muñeca; rotá&y>y 
neral .^ re í$ f  que ,*e mantenía1 ea e l . pua t o  ¿nía& peligrosq 

' del fue¿^;p;ara disponer y animar 4  lasr trópás,: le derribó 
un tiro  pasA#dple?Hrpescueao» £1 coronel Lemeiotier:decía- 
x.p entonces, que! era [preciso-renunciar al ataque y retira»
ias  lrppasó lo que-jmandé inmediatamente* . _ > , ¿r!

Igualmente Jnfructuhso fue eLataque áíKondiat^Alq; 
en dop.de. ̂ oficWe&vVnlKntesJhaUoro^. iraa. muerte -gl oriosa^

y  entre otros el capitán de ingenieros Grand , oficial de las 
mas lisonjeras esperanzas, y el comandante Richepanse. El 
teniente coronel Ruvivier dio en aquella ocasión repetidos 
restimonios de valor y destreza. El teniente de- artillería 
Bertrand fue herido, y  manifestó un valor acreedor á los 
mayores elogios.

Habiéndose frustrado estas tentativas, que nuestro 
honor exigía que se hiciesen añtes de retirarnos, pensé en 
aprovecharme de lo que quedaba de noche para reünirme 
ai ejército, y  preparar todo para que se pusiera en marcha. 
Envié al comandante Raneé á la brigada de vanguardia 
para darle la orden de levantar al momento su campo, y  
repasar antes que fuese de dia el O ued-Ram m el, á fin de 
ponerse en la posición que yo ocupaba.

Habiéndose verificado pronta y felizmente esta mar
cha, señalé el modo con que habían de colocarse los dife
rentes cuerpos, y se movió el ejército con todos los baga
jes y artillería para acampar en Loma.

Este primer dia de retirada fue muy penoso: nos ata
caban encarnizadamente la guarnición entera y muchos 
caballos árabes, y sobre todo en retaguardia; pero el re
gimiento 63 y el batallón del 2.° ligero del comandante 
Changarnier, sostenidos por los cazadores de á caballo de 
A frica, rechazaron brillantemente todos los ataques, ma
taron mucha gente al enemigo y le contuvieron en todas 
ocasiones.

En momento tan crítico y  difícil se cubrió de gloria 
el comandante Changaxnier atrayéndose la atención v apre
cio de todo el ejército; casi circundado por los árabes, 
cargado vigorosamente y perdiendo mucha gente, .supo 
inspirar tal confianza á su batallón formado en cuadro, 
que en el momento en que fue vivamente atacado hizo dar 
á su tropa dos veces el grito de viva el R ey , y atemori
zados ios árabes, habiendo dado media vuelta á 20 pasos 
del batallón con fuego de dos filas á quema ropa cubrió 
de hombres y caballos los tres lados del cuadro. El capi
tán Mofliere, mi oficial de ordenanza , encargado en tan 
crítico momento de llevar una orden al comandante Chan
garnier, fue uno de aquellos valientes, y tuvo parte en 
tan noble resistencia.

Durante aquel dia y los siguientes el batallón del 2.6 
ligero sirvió en la retaguardia con la misma brillantez, y  
fue imitado particularmente en el paso de la Seybouse, en 
M ed jad-el-A m ar, por el teniente coronel Duvívier que 
mandaba el batallón de A frica y la compañía franca'do 
Bujía.

El 25 fuimos á acampar en Oued-Talaga rechazando 
siempre los reiterados ataques de los árabes.

El 26 hizo noche el ejército en Sidi-Tam tam , y  ad
vertimos que disminuía considerablemente el número de 
los enemigos. A i momento que dejamos aquel punto, los 
árabes y R ab y ies, según acostumbran, se habían precipi
tado sobre la retaguardia, esperando obligarla á abando
nar algunos bagajes ó heridos; tres escuadrones de A frica 
hicieron “una brillante carga en la que tuvieron distinguida 
parte el capitán de La Tour-Dupin r mi ayudante de cam
po , y los tenientes de Drée y Baichis, mis oficiales do 
ordenanza. El capitán de cazadores M orrice, que manda
ba uno de los escuadrones, y que se habia ya distingui
do, dejó la mitad de la hoja de su sable en el cuerpo do 
un árabe.

En 27 teníamos que pasar el d ifícil desfiladero que 
conduce á la garganta de R ay -e l-A cb a , mandé ai coman
dante de Raneé ijue abriese la marcha al frente de dos 
escuadrones. Esta caballería desempeñó esforzadamente 
una comisión tan ardua, coronando las crestas una á una, 
y  rechazando ó conteniendo á distancia á la caballería 
árabe. Volvimos en fin á pasar la gargarta de Baz-el-Akba, 

-y los árabes dejaron entonces de seguirnos , y no volvie
ron á aparecer. Habiendo ensayado los Rabiles el cortar
nos el paso, fueron cargados en lo alto de la garganta por 
los spahis, y quedaron mucha parte de ellos en el campo; 
desalojados en seguida por la infantería de ios bosques en 
que se habían situado á la izquierda del camino que ha
bíamos traído, se vieron.precisados á una retirada* precipi
tada. Entonces el capitán Mác^Mahonr,:ayudante de cam
po de S. A . R . , ios tenientes Baichis y Bertrand, mis 
oficiales de ordenanza , se condujeron valientemente , y á i 
último le mataron su caballo á quemaropa; y acampaoióis 
en la orilla derecha de la Seybouse^ : ' ■ r -y'I

El 28 acabamos d e  aiejar á ' los kab lles, algunas 
bandas de los cuales ocupabanilai crestas que dominan ai 
desfiladero que conduce á Gueima ¿ adonde llegambs á 
buena, hora.;

. Dejé en Gualma á ios. enfermos>Lque podían resta
blecerse a llí mejor que en Bona , y en^union del intenden
te m ilitar y el comandante de ingenieros tomé las dispo
siciones necesarias para fqrmar a lii un punto m ilitar niuy 
importante. . : f . n v

Me es muy satisfactorio poder, anunciar á .Vv^E. el 
v a lo ró la  paciencia, y á veces la resignacion-de nuestros 
jóvenes.soldados. En medio de tantos-tyibajos; fátigás-y 
riesgos , no se les ha pido, una sola quejat fii manifVstado el 
ménor desaliento. n. . ; ? : •  i ú :
, ; El 63 y 59 de línea, el 17 ligero, bel batallón dé
A fr ic a , la; compañía Tranca^de Bugiá p el batáilónt2^  yd& 
ligeros y  la  artillería , constantemente dirigidos'pbr el coro* 
nei Tourhemine,han ribalizado en celo;y valor. Habiéndó- 
ie  puesto á vmi;4_isposipion el coroneEBoyer, ayudáñté dé 
cáímpo-'de:S.iÁ.‘, ÍL  ¿«oiuéi beneplácito del prítópé', há 
hecho grandes-servicios, y en diferentes circünstánCias; pé¿ 
ligrosas le encargué órdenes Importantes j en  ̂ uná d^ éliaé 
le  mataron e f c a b a l l o s * n>i  ̂‘ ; ni u-- noi

El tenifn;tje xbronci ̂ efe Chabaitne, ^hóéidó^y^i^ntféi 
regimiento ;3.- de cazadores , ha distingmdoIy-fa»tó 
rigiendo muchas Veces los movimlentó^ ó i ¡ aquel'¡ tiiiferjSd; 
cuánto los de algunos coroneles d e  iófantéría. ¡ rí?

Mr. Baudens, cirujano mayor , agregado a l ¡Sr. duqiié 
de Nemours, ha ptodigad^cotí'todoccio éit ei! 'mismo ter

ritorio enemigo y  bajo sus fuegos , los mas vivos desvelos 
al general Trezel y á los heridos del regimiento 63.

Los duques de Montemart y de ¡Caraman y Mr. do 
Sainte-Aldegonde, á quienes un noble ínteres por este 
país ha movido á hacer toda la campaña al lado de nues
tras tropas, me han hecho servicios en las ocasiones mas 
importantes.

Todos los oficiales que se me han agregado como ofi
ciales de ordenanza, han hecho mucho mas que su deber 
Los capitanes M olliere, Clausel y Leblanc, y los tenientes 
Rew bell y el subteniente Guyon merecen honorífica men
ción.

El general Trezel hace el mas completo elogio del 
capitán de estado mayor de Laveaux-Coupí y  del tenien- 
te de Morny.

El gefe de estado mayor coronel Duverger, que co
mo comandante superior de Bona habia hecho servicios 
que varias veces he indicado, ha hecho cuanto es dabj© 
en una campaña tan difícil, para dirigir el importante ser
vicio que se le encargó. Diferentes veces le he dado ór
denes para la vanguardia, y particularmente durante 
nuestra marcha en retirada, y ha manifestado su expe
riencia y habilidad. Le ha ayudado perfectamente el co
mandante Perrin , el capitán Zaragoza y los tenientes Mi- 
mon y Letellíer.

Él capitán del estado mayor Saint Hippoíite, á quien 
envié adelante á recoger datos topográficos , desempeñó 
perfectamente su comisión, y encargado en toda la cam
paña de otras de no menos importancia , se ha hechó acree
dor á que le recomiende vivamente á V . E.

El servicio de la intendencia le han desempeñado 
perfectamente el intendente Mr. Melcion d’Arc y el sub
intendente Mr. Evain que elogian al agente Thicbault.

En fin, Excmo. S r., en situación cómo aquella, ett 
que se ha visto el ejército, ha sido preciso de parte de to
dos los oficiales un valor y energía á toda prueba. Todos 
han conocido y cumplido su obligación.

No he podido reunir todavía los documentos que de
ben suministrarme los gefes de los cuerpos, é inmediata
mente que los tenga, formaré una segunda relación que 
tendré el honor de dirigir a V . E. por el próximo correo  ̂
y señalaré á V . E. aquello^ que entre tantos cpmo hafi 
cumplido sus deberes, mereciesen ser particularmente dis
t in g u io s , y al mismo tiempo participaré el número dé 
muertos y heridos.

En una palabra , el ejército expedicionario se ha cof¿* 
ducidó en Constantina sin haber habido, cosa que repri
mir en é l: ha sufrido por quince dias en Bona calenturas 
que echaron á 1800 hombres á los hospitales, y sé ha vis
to combatido cerca de Constantina por las aguas, las nie
ves, el hielo y  los pantanos.

Ha perdido poco por el fuego de la plaza y del>he- 
inigo cuando nos siguió sobre B ay-e l-A kba , mientras los 
kabiies que vinieron para oponerse á nuestra retirada han 

‘tenido mas de 400 Y erto s .
El cuerpo eXpedicióítarib ha conservado su artilíérfa ̂ : 

todos los cajones que no se habían roto; todos ios soldados 
débiles, enfermos ó heridos han sido ayudados ó traspor
tados ; y en fin se ha puesto unac guarnición en Gueima, 
donde puede reunirse cuanto sea necesario para otra expe
dición antes que se ejedtité.

He dado órdeh al comandante de Raneé para que se 
presente á W  E. y le manifieste los pormenores á que no 
dan lugar los lím ites de un parte.

Encargo muy particularmente á mi ayudante de cam
po que exprese ai R ey cuánta parte ha tomado el Sr. du
que de Nemours en las fatigas y peligros derejército , J  
cuanto ha sido su ínteres y solicitud por nuestros soldados 
en las difíciles y, trabajosas circunstancias en que nos he
mos visto. . '•* ’

Tengo el honor de ser, Excmo. Sr. , su tnas respétuo- 
so servidor.cr E l'ííiariscal gobernador géneral de las pose;- 
siones francesas en el Norte del Afríca.érM ariscáí C ta ii^

PO RTU G A L . {
L i s b o a  1 5  d e  N o v i e m b r e

Secretaría de Estado de los Negocios de Hacienda = 
3.a secc ión .^T opando  en- qcipsidera^iqn • el djetám^n dél 
Secretario de Estado d q lo s¿ Negocios de H acienda, he. vev 
nido en decretar ÍQ.siguienjte: . v ;

Artículo 1.° L^,embarcaciones e^tjFgngqras qn^sálilfr 
teii de los puertos, del. yeino tres .mfses¡ jde^pues •deüiliyipiiír 
biicacipri' dqí .preseaí^de.creto , pagarán, un derecho, ¿e i4,M 
réis 0 2 f  r í  vq.) porreada toncadaJde, arqWipprUigttfisd

,extr^ngeras, .que^dspueí 
de dicho platz^']s|Í^réh Iqs puercos dei] relp'óí cotí icarga 
éhteiá de mercáncus de p r o d u c c i o n in dji s tr i a £  jnáíUifaCT 
tura nacional y aun extrangera, ya despachadas para con- 
sumo^pagarán ^0Q rqisr. ( ^ .r § , ¡ c * <
da roneláda dé' arqueo p o r t u g u e ^ - ; , i ¿ (

§.t únjcq^ JBIs^.^erecho, ,sqip ^ ,  ,2^) ! rei.8, ;(5 rsoVtíi,) si 
dichas embarcaciones hubierea ep^rqdq,en[ iastreé,?> , 7 r,r¿ 

A rt. 3.°:7 Las embaVcaciones extirangeras, queibaMcud®' 
^ágadó los derechas'señalados,jen eí¡ 
tre Con destino a ^guno de Jos puertqs; d^l .reinj ,̂  ̂¡yi 
bicren allí carga entér.a. de las expresadas m e r c a f t í i ^ i l . 
cobrarán en ía ,\:al guqrJ^o,la^naítad
f ldos derechos, "pfesenjl^ndo certincadp de ^feerlpkpágadb 
ya én^á prim ér^a|íf^iáv . ¿bbBJuop C :v ^

Á rt. ' I.as e ^ b a r q ^ g e s ^ x ^  
los ‘púqitqj "dél fr< f í H f . e s p f C M l á C i ^  
la (phMgvuerep corî  a r l a $  leye§^pagarán;
chá:de‘
portugués ^siempre que no yerinquq^ópqracioti ¡ 
inercíalV^' ‘ ^  *1

A r í r é ;0 ét^baréi^qnWv.eXtr^^ •<6j.éL>̂ Wiggdaf  
dé fúérxá üláyóf | debidamente probada, arribaren ¿cual-



quiera de los puertos del re ino , no pagaran derecho a lgu
no, tQda vez que no verifiquen operaciones comerciales.

A rt. 6.° Las embarcaciones ex'trangeras que hayan pa
gado los citados derechos en uno de^l.;s puertos del reino, 
\o serán obligadas á pagar otros, si en el discurso del mi -  
jno viaje arribaren ó entraren en otro puerto del propio
reino.
' Art. 7.°  Las embarcaciones portuguesas que navegaren 
cn para puertos extrangeros y que se hallaren las c ircuns
tancias especificadas en los precedentes a r t ícu lo s ,  pagarán, 
solamente la m itad  de los derechos señalados en cada uno. 
de los murrios.

Art.  S.° Las embarcaciones portuguesas que navegaren 
e n tre  los diferentes puertos nacionales, pagarán el derecho 
de 300 reis por tonelada de arqueo portugués en su pri
mer viage de cada año.

A rt. 9 .° Las em barcaciones portuguesas em pleadas en 
la pesca , ya  sean costaneras o jia s  que naveguen en a lta  
m ar, y  sus aux iliares en la  conducción de pescado, ha^- 
liándose com petentem ente m atricu ladas al efecto , están 
libres de todos los m entados derechos , en ^constando por 
lás v isitas de entrada y sa lid a  , que solo traen  y llevan  
objetos re lativos á la  pesca.

A rt. Í0 . Los arqueos de los navios para el pago de los 
derechos designados en los artícu los precedentes , se harán 
de la m anera s igu ien te : 1.° Ss m edirá J a  ^longitud de la  
embarcación en pies y  décimos de pies portugueses desde 
el extremo borde de la  proa hasta el codaste de su popa: 
su am plitud en el lu gar m as ancho entre los maderos del 
costillage y  1 forro in terio r de la  m ura junto á la c in ta , 
y su a ltu ra  ó profundidad por la  bomba desde cubierta á 
Ja sobrequilla. 2 .° Estas tres dimensiones m edidas de este 
modo se m ultip licarán  , y del producto ?e' deducirá en los 
navios de vela una tercera p a r te , y en las  'em barcaciones 
movidas por vapor la m itad . 3.° El producto líquido  re
manente d iv id ido  por 57 pies cúbicos y  726  m ilésim os, 
dará las toneladas .que se buscan.

A r t . 11. Los derechos que en v irtud  del presente de
creto están obligadas á pagar , tanto  las embarcaciones 
extrangeras como latf portuguesas , pertenecerán únicam en
te á la H acienda nacional , quedando abolidos todos los 
derechos, em olum entos y demas gastos que hasta ahora 
pagaban , inclusos los de los guardas á bordo.

§. único. No se comprenden en esta disposición los gas-* 
tos de p ilotage que pagan los navios á su entrada y salida.

A r t . 12. U n  documento único expedido por la  adua
na respectiva , en que se hará m érito  del estado de salud 
que la ‘autoridad competente haya dec larado , h ab ilitará  el 
navío para su sa lida . El secretario de Estado de los nego
cios de H acienda lo tenga asi entendido y  lo haga ejecu tar, 
expidiendo al efecto las órdenes necesarias. P alacio  de las 
Necesidades en 14 de N oviem bie de 1836. — R e in a . — M a
nuel da S ilv a  Pazos.= T om as de Com yn.

' E S P A Ñ A .

G ranada dé D iciembre.  ^  - ^

Jsl cap itán general dé esta provincia ha d irig ido  la si
guiente alocución á los hab itantes y  soldados de la m i*m a.

Leales hab itan tes de los antiguos rcinqs de G ranada 
y  Jaén* Encargado por S. M . la augusta R e in a  G oberna
dora del mando m ilita r  de este d is tr ito , mi deber y  m i 
decisión consiguiente á lps principios dé mi conducta in va
riablemente p á tr ió tica  y lib era l desde él año de Í808 , son 
los de contribu ir por .todos ios. medios que esten á mi a l
cance á los progresos y  consolidación del sistetná constitu
cional que felizm ente pos T ige, y. al restab lecim iento de 
la paz y  de la  tranqu ilidad  en las provincias que me están 
confiadas, y  de la  nación toda.  ̂ b

A nsioso de que las  leyes constitucionales ejerzan su 
amperio y  de que cada autor i d ad e oJt re en el lleno de las 
atribuciones que las m ism as les señalan,, el prim er acto 
de la  m ia , encargado ya del m an d o , ha sido el de levan
tar el estado de sitio-, püfctf qbé p¿r fortuna han cesado en 
estos dias las c ircunstancias que objigarqti^á,m i, an^cesOr 
í  establecerle.

Forastero y, OT£VRea?este-berpjipso> pais*, y  am piado de 
los m ejoíes déSTOS^afa conse^iiirió ’, y ¿  cuento con la efi
caz cooperación de todos los hombres de ppo|ndad; é iju.s-^ 
trados que quieren sinceram ente el bien y prosperidad de 
ésta patria desgraciada ; v íc t im a 'd e  íá  atroz 'perfid ia  y  de 
la ciega am bición de un Príncipe ingrato  y. rebelde que ca
pitanea las o rd aS 'd é  ^ n d á ló ^ q u é  le titu lan  r e y ,  y, ios 
cuales á ejem plo suyo sostienen la  guerra cruel y fr^ tr ic i- , 
da que nos desola. Guandp esta ex is te , cuando esta am ena
za sumirn¿$váéiL*laJ ffi^  f " é n  f i  W clávitü'd , y cuando 
nuestros en^trugos p iensaji establecer el mas feroz despo
tism o, el t# atár¿<iey prom bvét ' f  fó m é ñ ta t iá  desunión y la  
discordia entre los leales defensores de nuestra justa causa, 
es no solo imprude%-1*é%ihd ^ahti-piáftióti^o y : érím inal.

G ranad inos í y  ^ aen e^ tí ¿L  tr it ín ft j! 'dé la  lib ertad  es 
íEguro é  in fa líb lé  ;;p ero  seria tóenos costoso y  mucho mas* 
pronto si o lvidando pequeñas rencillas ry  pasiones ̂  m éz- 
quipas y  jm jséíií& íésh¿euñ% sé^oV n i ié s í r ^  'esfuerzos -todos 
los que deseamos ver consolidabas las libertades públicas 
y él trono co iistituc ional ^cléiisabel 11 . Por m i parte yo 
no om itiré  mpdio n i sacrificio para conseguí 
utóbítíp; sy ' cptitfíáéVÍ ffa isepsktézf f

é ^ l i s t H í #  4 #  :c 6 6 p é r a r á n ;p B f jp a i^ é  áFl6-|
gró de estos deseos, en los cuajéfc ;:,ééíMiffá*séütí bfeíí¿$Váúsy  
felicidad p a r t ic u la r , y  el de la  nación en que, hemos ten i
do la  d icha .¿d  Jd aé é rJ l L J L x R i

Benem éritos nacionales de estias^proymeia:. depositan -
d b í 'lá  *v

calidades , la  conservación del orden l^ ti^é^ tab léc id^^- hl 
mantenim iento de la  tranqu ilidad  pública , la  defensa de 
las propiedades y personas de todos lds*. demus ciudadanos,

y  la custodia de los fueros y libertades que la le y  funda
mental nos garantiza. Para objetos tan importantes cuenta 
aquella y  cuento yo con vuestro acreditado ce lo ,  con vues
tro bien conocido patriotismo, con vuestro amor y decisión 
por las sábias y benéficas instituciones que por tercera vez 
hemos jurado. Contad vosotros conm igo , corno yo cuento 
con vosotros, y unidos en ideas , principios y  sentimientos 
seremos invencibles y  contribuiremos al pronto restable
cimiento de la paz y  de la tranquilidad , á la prosperidad 
y  progresos de nuestro p a ís ,  y á la consolidación de la l i 
bertad y dei trono constitucional fe lizmente identificados 
entre sí.

Soldados del e jérc ito , que guarnecen el distrito de mi 
cargo. Dedicados única y exclusivamente por nuestro ins
t ituto  a velar noche y dia en defensa de la libertad é in
dependencia de la n ado a  , á garantir la  contra las asechan
zas de los enemigos esteriorés é inter iores, y auxil iar  á las 
autoridades constituidas en el uso de sus funciones, respe
tando y haciendo respetar las leyes v igen tes , la subordi
nación y  la disciplina son las dos virtudes primordiales que 
Ja patria exige de vosotros; con ellas se crea y dirige la 
decisión y  el v a lo r :  con ellas se vence y  se tr iunfa de los 
enemigos: con ellas se animan y fomentan .las demas v ir 
tudes cívicas y  m il itares que deben distinguir ai ciudadano 
a rm ado ,  hijo de una nac ión - l ib re , del miserable esclavo 
satél ite  vil de un déspota, ó de un tirano. Sin ellas un 
ejército es una plaga desoladora gravosísima á la  nación 
que los sostiene é inút i l  y  aun pernicioso para su defensa. 
Sin subordinación y disciplina en las tropas no hay ejér
c i to ;  Jhay derrotas y  110 hay  v ictorias ;  la l ibertad perece; 
la  p a tr ia  se hurí e ,  y  la  anarquía tr iunfa  m om entáneam er-  
te para dejar su lugar ai despotismo que renace mas feroz 
y  mas destructor.

In tim am ente  convencido de. estas verdades confirma
das por la esperiencia constante de los s ig los , a l tiempo 
mismo que me esmeraré en procurar sean cubiertas las ne
cesidades de las tropas , según lo permitan las escaseces del 
erario n ac ion a l , no permitiré de manera alguna la  menor 
relajación de la subordinación y de la d isc ip l ina ; confian
do en que el celo y patr iotismo de todos los g e fes , oficia
les y  tropa que tengo el honor de m an d ar ,  no. me darán 
motivo mas que para elogiar su conducta m i l i ta r  y  po l í-  
t ic a .z r ju an  Palarea. ( J5 .  0 . )

M adrid  25 de Diciembre.
En la noche del 21 tuvo el honor de ser recibido por 

S. M . la R e in a  Gobernadora - en audiencia .de despedida 
el Sr. V a n  N ess , ministró plenipotenciario de los Estados 
Unidos de A m érica . En el mismo acto tuvo también el 
honor dicho Sr. ministro de presentar á S. M . al Sr. A .  
Middleton , secretario de la legación , que quedará como 
encargado de negocios hasta la l legada del nuevo m in is
t ro  americano , que se hal la  en ,1a actualidad en Cádiz.

El Sr. V a n  Ness ha desempeñado el m in isterio  de 
los Estados Unidos en és ta  , corte durante siete años , en 
los cuales se han terminado ¿.satisfacción de. ambos países 
negocios de mucha im por tan c ia ; y  ha merecido la  acep
tación del Gobierno y  del público dé M adrid .

Comisaría g en e ra l  de Cruzada.
El Exorno. -Sr. Com isario general dé Cruzada ha reci

b ido  de la prim era secretaría de Estado con oficio de 20 
de Noviembre ú ltim ó  la  siguiente com un icación , por la  
cual"se ha dignado S. S. el Sr. G regorio  x v i  prorogar pa
ra el año 1838 la gracia del io d íílto  para comer ca rn es , en 
los m ismos térm inos que la- habían concedido sus antece
so res , de fe liz  recordación ;. y  para que llegue á notic ia de 
todos ;sc inserta con la  traducción caste llana. < .

D ie 5.° O ctobris 1836. * E l d ia 5 de Octubre de 
Q uupi Sm o. D om ino nostro 1836. Habiéndose expuesto 
G rego r io ,d iv in ap ro v id en tia  * 4  nuestro Smo. Sr. G rego - 
Papá x v i , expositum  fuerit r io , por la  d iv ina  P ro v i-  
proxitha fu tura quadragesi- dencia Papa x v i , que en la 
ffla: aú n ! 1837 cessaturam  próxim a futura cuaresm a del 
u ltim am  prorogationem  in -  aiño 1837 ha de cesar la ú l-  
d u lt i super usu carn ium  et tim a próroga del indu lto  so - 
lactic im orum  jam diu  á ro -  bre el uso de! carnes y  1 ac ti— 
m anis Pontificibus C a th o ll-  c in io s , concedido ya  hace 
che ÍH'spaniae coneessi, e t m ucho tiem po p o l lo s  P on - 
postretno loco confirm an a tífices romanos á la  cató lica  
sa: me: Leone x n  per iitte ra s  España , y  ú ltim am ente cóii-* 
apostólicas datas sub annuio firm ado por León x i i  dé 
P iscato ris die 27 J u l i i  1824: buena m em o ria , por m ed io ' 
Sañctitas s u a , referente me de le tras apostólicas dadas 
in frascrip to  sacrae congrega- con el  sello del Pescador á 
tionis negotiis e'cclésiásti'cfs; 27 'de Ju l io  de 1 824 ; su 
prepositae secre tario , hab i-. Santidad , á relación de m í 
tá ratione pecu llarium  c ir -  el in frascrito  secretario de 
cunstan tiarum ah im um siium  la/sagrada congregación e n -  
m oventiutn  indu ltu m  de cargada de los. negocios ecíe* 
qúo a g itu r , a d . a lium  tan-^ siásticos , en atención, á las 
tum m odo annum  benigne peculiares circunstáñcias que 
p ro ro gav ít; servata irir o to - mueven su ánim o , ha p ro - 
nibu? .form a praec^e.n tium , ^rogado,benignam ente e l in -  
concessionum , contrariis^qah du lto  de que sfĉ  t¥átíá, so la -  
bfesSUftiqW ^^nimé ;óbfüt'ú^- :>,úlénteLpbrJ o íro  án¿), lobs^r- 
r is .= (  Lugar del s g jlo ,)^ :^ .y a n jc jo , en tpdp..-la forana. 
C ap acc in i, secretario .= C on- las precedentes concesiones, 
cuerda JiDeralrpe.?.te ^con el sinl.^qui^ i obstepy.de.. 
decretpiortgináLquc existe en alguna cualesquiera cosas qu$ 
esta legadiotiu ;R é a l palacio  é é á i í1'éñ^qontrario .^D u'gaV ’f ’ 
de Esp'áí^r efiri' R o m a á *15“ del s¿Iip.p=;T. C apaccin i, sé-r 
de Octjubrc de 1836. rz jo sé ^  crétario ,
N a r c is o r L A p a r ic L R e g is -  '! . /
trado ^fó l.u; 1 7 ^ num.  2 7 1 ', ’
año 1836. , . ,

D . M ahüel dê  ̂V k tó r ic á ^ ''d é í  íCóniejd á é  S. M . , su

secretario y  de la interpretación ce lenguas , certifico: que
Ja antecedente treducción está bien y fielmente hecha en 
castellano del ejemplar latino que de orden del Excelen
tísimo Sr. comisario general de Cruzada me fue remitido 
para, este efecto. M adrid  5 de Diciembre de 1036. — M i
guel de V ic tor ica .

En la C3aceta de 19 de Noviembre, número 7 1 3 ,  se 
dio cuenta de haberse restablecido el decreto de á. de Ene
ro de 1822 sobre la supresión de la contaduría de propios 
y  arb itr ios , y que e^lá concebido en los términos s i
guientes :

D e c r e t o  d* 4  d e  Di t e ro d e  1822. ,.. Se  s u p r i m e n  t e d a s  
l a s  c o n t a d u r í a s  d e  f r o n o s  y a r b i t r i o s  d e  l a s  p r o v i n c i a s ,  
y  l o s  e m p l e o s  d e  q u e  s e  c o m p o n e n .

Las Cortes extraordinar ia? , usando de la facultad que se 
les concede por la Const ituc ión , lian decretado lo siguiente: 

A r t .  1.° Se suprimen todas las contadurías de prooios 
} aio itr ios de las prov inc ias ,  y  los empieos de que se 
componen.

A r t .  2.° Las diputaciones provinciales para desempe
ñar las funciones que les corresponden por el art. 335 de 
la  Constitución , y  por el art. 5.° cap. 2.° del decreto de 
las Cortes de 23 de Ju n io  de 1813, agregarán á sus se
cretarías “las personas que necesiten, eligiéndolas precisa
mente de entre los cesantes que ocasione el artícu lo  an 
terior , y  los que ha ocasionado la  supresión de la conta
duría genernl de los mismos ram os , sin que puedan va
lerse de otros mientras los haya.

A r t .  3.° De los fondos de propios y  a rb it r io s ,  de que 
se costeaban estas oficinas, se pagarán á los cesantes de 
e lla  y de la contaduría general jos sueldos que les corres
pondan con arreglo al decreto de las Cortes de 3 de S e -  
tiemore de 1820 , con la modificación que expresa el ar
t ículo 15 del decreto de 29 de Jun io  de 1821 , que tra ta  
del sistema administrat ivo de la hacienda p úb l ica ;  á cuyo 
fin y  para los demas sueldos y  gastos de las diputaciones 
provinciales y  sus secretarías ,  propondrán las m ismas d i
putaciones a las Cortes el tanto por ciento con que res
pectivamente podrán gravarse dichos fondos, ó los arb i
trios que estimen. Madrid í  de Enero de 1822. =  Joaqu ín  
R e y  ^Presidente. =  Fermín G i l  de L inares , Diputado S e -  
cretario.=: Lucas A lam an  , Diputado Secretario.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
En la v i l la  de Madrid á 15 de Diciembre de 1836: 

reunidos en las salas consistoriales los señores jueces de he
cho que abajo suscriben , en virtud de citación dei señor 
alcalde constitucional D. Luis de Mata^y. A rau jo ,  para 
examinar el artícu lo  inserto en el periódico t itu lado el 
T r i b u n o  deb martes 29^de Noviembre ú l t im o ,  núm. 52, 
que tiene por epígrafe P o p u l a r i d a d  y  p a t r i o t i s m o  d e l  m i 
n i s t e r i o  f i n a n c i e r o , y  coiycluye p o r  e l  b i en d e  l a  p a t r i a ,  
denunciado el párrafo 18 por los señores subsecretarios, 
gefes y  oficiales de la Secretaría del Despacho de Hacien
da en el concepto de calumnioso é in ju r io so , después de* 
prestado el debido juramento v haber conferenciado entre 
s í ,  declararon por unanimidad haber lugar á la forma ion 
de éausa. Y  para que conste lo firmaron M ariano N o -  
l ian .= Antonio Conde G onzález .^Celest ino  de Olozaga.z= 
Francisco Rodríguez  de la V e g a .= Jo sé  M ar ía  de I g a i -  
tu a ,~ J u a n  de M uguiro  é I r ib a r ren .^  Agapito  G arc ía  de 
G arc ía ..= A n ton io  de R uarte  y  A l e g r í a s  A gust ín  R ec io .

f  Extracto  de l o s  ú l t im os p e r i ó d i c o s  ex tran gero s . )
Fin  dei despacho telegráfico de Tolon del í í  de 

D iciembre, comunicado por el mariscal Gíausel desde 
Bona , é interrumpido por el mal tiempo. (Vease la 
Gaceta de antes de aye r  niim. 749.)

Nuestra retirada se ver if icó ‘en-buen orden. El 
soldado, aunque luchando con tantovobstáculos, cumplía 
con su obligación. Conducimos todos nuestros cañones, 
y  dejo una buena guarn ic ión , indígena la mayor parte*, 
en Guelm a, puerto mas fuerte qiíe Constantina.

•. Nuestros árabes ven con placer esta disposición; 
suscitaihos un poder contra otro poder, y según la dis
posición dq los espíritus; debo creer que el de Achmet 
caerá ante el de nuestro bey.

Quizá por este medio no tendremos necesidad y a  
de otra expedición para hacernos dueños de la c iu 
dad de Constantina, que es mas bella, mas grande y  mas 
importante que Bona, A rge l y Oran.

:S. A . II. .el duque de Nemours se ha encontrado 
siempre en ios parajes que ofrecían mayor riesgo: el es
tado de su salud es satisfactorio. ■ ;

El Correo f r a n c é s ,  hablando del suceso de Cóns- 
tantina, pinta su resultado eoiáo desastroso* para el 
ejército francés, pretendiendorprobar no solo qóe los 
pattesj dados al público han sido cuidadosamente reto
cados, sino iiaciendp tambieír.reflexiones sol)re la la
titud de su contexto,.incompatible con io necesaria^ 
mente reducido que tiene que ser un anuncio telegrá
fico, la falta de fecha del aviso de Bona, el suceso 
extraordinaria , f  f u e r a  de ioda  combinación  de que ha
blaba la primera parte dei anunció telegráfico, las r e -  
^>étidás interrúpeiones dfe esté, &c.; y concluye deela- 
rárido q t íé  la; expedición de Constantina ha tenido un 
éritO'jma's desgraciado qué La de Macta , perdiéndose 
é í idá  de Constántina casi la mitael de la gente que lle
vaba el general Clausel. E í T iem po , el Constitucional y  
el S ig lo  se explican en el mismo estilo acerca de la ex-



pedición de Africa. Los periódicos ministeriales res
ponden á estas reflexiones.

Un parte telegráfico del 13, de Tolon, anuncia la 
llegada del duque de Nemours á aquel puerto. S. A. R. 
no se pondrá en marcha para Paris sino después de 
haber sufrido una cuarentena de cuatro dias.

Los periódicos portugueses alcanzan hasta el 17 
del corriente, y contienen varios decretos de S. M. F. 
en los diferentes ramos gubernativos, y entre ellos el 
de una quinta de 8700 hombres en Portugal y sus do
minios de U ltram ar, y otro sobre el modo de efectuar 
se la venta de bienes nacionales de que habla el artí
culo 2.° del decreto de 51 de Octubre ultimo.

Tratado elemental de Geografía astronóm ica , física  h is
tórica ó p o lítica , antigua y  moderna. P o r  D . José de 
Urcullu.,

Seria tan inoportuno como superíluo para la ma
yor parte de los, lectores reproducir lo que tantas veces 
se ha repetido acerca de la importancia del estudio de 
lá geografía, cuando la general tendencia que en el dia 
se manifiesta hacia este ramo de las matemáticas lo 
comprueba prácticamente; pero no reputamos por de
mas indicar los tratados geográficos que aparecen mas 
conducentes para la adquisición de esta ciencia.

El que lleva el título mencionado se im primió en 
Oporto el año próximo pasado de 1833, escrito en por
tugués por un español, conocido en la república de 
las letras tanto por su infatigable laboriosidad, cuanto 
por su buen gusto, comprobados en diferentes obras 
dadas á luz en España é Inglaterra , y últimamente en 
Portugal.

En una epístola dedicatoria que precede á la obra 
da razón el autor del método que se ha propuesto, au
tores que ha consultado y dificultades que ha tenido 
que superar para llevar á cabo su empresa; y si la in 
dispensable compendiosidad de un artículo periódico 
nos lo permitiese, la inserción de cualquiera pasage 
de ella valdría mas que cuanto pudiese decirse para 
dar una idea de la totalidad de este tratado; pero co
mo semejante testimonio pudiera aparecer apasionado, 
echaremos mano de los que dan en favor de él dos pe
riódicos portugueses, E l titulado Repositorio literario 
de L° de Julio  del presente año se expresa en estos, 
términos:

»E1 Sr. U rcullu  está al corriente de las últimas 
nociones geográficas de los profesores mas acreditados 
de Europa: la enciclopedia de geografía de M urray, 
el tratado de astronomía de Herschel, y el compendio 
de geografía de Mr. Balbi, obras publicadas en 1831 y 
á principios del año actual, que de antemano las tenia 
consultadas, se encuentran fundidas y extractadas en 
la suya con respecto á los modernos adelantos en este 
ramo.

»La claridad y método con que está escrita la 
hacen sumamente ú til, y no dudamos de que las aca
demias, escuelas, colegios y liceos que se establezcan, 
la adoptarán para la enseñanza como obra clásica; sin 
que por eso deje de ser provechosa á los que habiendo 
profundizado en esta ciencia quieran ponerse á nivel 
de los nuevos descubrimientos.” La Revista, de Lisboa 
del 30 de Junio del año último dice asi: »A1 tratado 
que ahora examinamos llama su autor un término 
medio entre la pequeñez de los primeros rudimentos 
geográficos, y lo extenso de una obra completa; mas 
aunque esta definición sea muy propia de la modestia 
de quien la da,"es indudable que el tomo que tenemos 
á la vista nos hace formar una idea ventajosa de la 
perspicuidad, método y erudición del autor, y nos ase
gura que el resto de la obra no desmerecerá de la bien 
adquirida reputación literaria del Sr. Urcullu. Acom
paña nía notas curiosas que atestiguan la mucha y va
ria lectura de este escritor, y este tratado debe servir 
de guia á la juventud estudiosa para la adquisición de 
tan provechosa ciencia.”

El prim er tomo, de 301 páginas, en 4?, contiene 
en prim er lugar unas breves nociones de geom etría,,y 
un discurso sobre la geografía en general. É l libro p ri
mero trata de ía geografía astronómica, y abraza cua
tro capítulos,en su primera parte, y catorce en la se
gunda. El libro segundo comprende la geografía física 
en diez capítulos, y el libro tercero la geografía anti
gua, en diez y siete. El segundo tomo empezó á im pri
mirse el 13 de Mayo del presente año, y daremos cuen
ta de él á su tiempo.

Np hemos querido privar al público de la noticia 
de esta obra, asi por su utilidad como por ser español 
su autor, constándonos igualmente que se está tradu
ciendo al castellano por un amigo del Sr. Urcaliu en 
beneficio de los que no entienden el portugués.

Colegio N acional de medicina y  ch u pa  de S. Carlos.

Se halla vacante en el colegio Nacional de njedicin; 
y cirugía de S. Cárlos de esta corte una plaza de catedrár 
tico supernumerario con el cargo de disector, la cual de
berá proveerse por oposición en los términos que previene

4 1
el reglamento de la facultad y en virtud de Real orden 
de 15 de Noviembre ú ltim o, con las obligaciones, dota
ción , honores y emolumentos anejos á ella.

Los aspirantes deberán acudir por sí ó por apodera
do legal ante el infrascrito catedrático y secretario para 
firmar la oposición en el término de 60 d ias, presentando 
al mismo tiempo los documentos justificativos de tener los 
requisitos expresados en el pár. 3.°, del cap. 7.°, del cita
do reglamento, pues sin ellos y cumplido el término seña
lado no serán admitidos.=:Juan Casteiló y Tagell, secre
tario.

Precios corrientes en la  H aban a el 30 de Setiembre de 1836.

Azúcar mitad y mitad ^  á ^  rs. arroba.
Idem blanco solo 14 á 16.
Idem quebrado ídem 10 á 12.
Café de primera calidad , quintal 11 á 12 pesos. 
Idem de segunda ídem 9 á 10.
Idem de tercera ídem 7 á 8.
Tabaco labrado según su calidad millar 6  á 25.

Cambios.

Sobre Lópdres 9 i  á 10 por 100 premio.
Sobre Paris 1 á 2 descuento.
Idem España según el punto 6 á 8 premio.
Joaquín de Arríela.=  Es copia. =  Juan Nepomuceno 

Arocha.

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E  LOTERIAS N A C IO N A L E S .

N oticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido 
los 21 premios mayores de los 802 que comprende el sorteo 
de este dia.

NUMEROS. PREMIOS. A D M IN I S T R A C I O N E S .

3,037. • . .  8000 ps. fs. • Barcelona.
1 1 .0 2 9 .. . . ........2000...............  V illacastin.
1 7 .3 9 8 .. . .  1000..................  Rute.

5 .1 7 2 . . . .  1 0 0 0 . . . . . . . .  Málaga.
2 2 .9 4 7 .. . . ......1 0 0 0 ,................ Villagarcía de Arosa.

5,¿>66.... 5 0 0 * . . . . . . .  Madrid.
7 .0 3 8 . . . .  500.......  Idem.

1 0 .4 7 5 .. . .  500.......  Idem.
2 2 .3 6 9 .. . .  500............. Idem.
1 4 .7 4 8 .. . .  500............... .. Idem.
10 ,674**v........ 5 0 0 ................  Barcelona.

6 .0 8 8 . . . .  5 0 0 ................. Idem.
2 2 .7 6 1 .. . .  500..... Málaga.
1 2 ,5 7 2 .'... 500........ Jaén.
7 .5 7 4 . . . .  500..... Madrid.

2 0 .9 6 9 .. . .  500............... Badajoz.
2 2 .6 2 6 .. . .  5 0 0 . . . . . . . .  Barcelona.

3 .3 9 1 .. . .  500............... .. Madrid.
1 8 .4 8 7 .. . .  500....... Cádiz.

9,968. . . .  500. ••••••..'* Granada.
3 .8 7 2 .. .  .> 500____ _. . .  Cádiz.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que, 
ha de verificarse el di a 9 de Enero próximo, sea bajo 
el fondo de 56000 pesos fuertes, valor de. 14000 bille
tes á cuatro duros cada uno, de quyo capital se distri
buirán en 600 premios 42000 pesos fuertes f en ia forma 
siguiente:

Premios. Pesos.

d e .. 12000 ps. f s . ........................ .. 12000
1 . .  d e .. 3000. .  ....................... .. 3000
4 . .  d e .. 1 0 0 0 . . . . . . . ............. ................ 4000 ■

1 0 .. d e .. 500...............5000
40 . .  d e .. 100. .......... ...........................  4000
5 9 .. d e .. 4 0 . . . . . . . ................... .. 2360

4 8 5 .. d e .. 24 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I I 640 ;

600 \  42OOO
Los I4OOO billetes estarán subdivididos en la clase de 

quartos, á veinte, reales cada uno de e l lo s , los que se désr; 
pacharán en las administraciones de loterías Nacionales, 
por cuyo medio podrán interesarse por entero, mitad q 
cuarta parte, según acomodase á los jugadores.

A l dia siguiente de realizarse el sorteo se darán aL 
público las listas impresas de Iqs números que han conse
guido premio, .y por ellas,.y  no por ningún otro docu
m ento, se satisfarán las ganancias en las mismas adminis-?; 
traciones donde hubiesen sido expendidos los billetes con, 
la puntualidad que tiéne acreditado este establecimiento 
nacional. ; j .

B o l s a  d e  M a d r i d . Cotizac. de ayer a las tres de la tarde*
EFECTOSj PUBLICOS. ' ‘

Inscripciones en el gran libro ab 5 por 100, 00.
Títulos al: portador dél 5 p. 100, 24 y 241 modernos al contado: 24Í, 

y 23£ á v. f. ó vol, y firme: 25 á^0 d. f. ó vol. 4 prima de 1 por 
r 100 modernos.
Inscripciones en el gran libro4 4 P* 1P0, 00.
Títulos al portador del 4 P* 100 , 007
Vales Reales no consolidados, 14 al Contado , 141 á 60 d. F. ó yol. 
Deuda negociable de 5 p< 100 4 papel, 00;' , , ^
Idem sin inores, 10 á,6Ó d. f. á.vol,.: ,10¿ á 50 d. & 6 vol, 4 prim^dg

Og p. 100." _ ' .............
Acciónes del banco español de S.' Fernando , 00;
< ' ' CAMBIOS. 1 —  l ' - J

Amsterdam, 00. Alicante, á corto p la- Málaga, l f  b. l v- ;)
Bayona , 00* . z o , 1 b. ; * i/ ' Santandeí , |Id . i
Burdeos; 00. Barcelona,á pesosfuér-.Santiago, 1 d; i < g
Hamburgo, 0Q. .... tes , 2 | id. .. Sevilla., 11R , - • ,
Londres, 4 -90 días,- Bilbáo, piar. /  Valencia, í,id 1. /

36f. Cádiz, 3 b. ‘Zaragoza; |A lT:,cb n
Paris, 15-13. Coruña,£d** ' “ Deseuentode(létrat,4

Granada, 1 id. . ' r , \ $, p. LOO al $ño. *■ ,

B I B L I O G R A F I A .

E L N U E V O  F LE U R I

ó sea epítom e del antiguo  y  nuevo tes tam en to , traducido líbreme 
de la 7.a edición francesa p o r D. Juan  M aría G ra jo , presbítero. Ce 
tiene todos los p rinc ipales sucesos de la sagrada b ib l ia ,  desde la cr< 
cion del m undo hasta el nacim iento del S alvador, y  desde esto h; 
la venida del E sp ír itu  Santo, descritos al alcance de los niños y  p¿ 
tos en preguntas y  respuestas para su mas fácil inteligencia. Segm 
edición , aum entada con la d iv isión  de las edades del m undo , los 
chos de los apóstoles y el sum ario de la doctrina  cristiana del al 
F leu ri. Esta o b rita  ha merecido la aceptación de la com isión de ii 
truccion  p rim aria  de esta p rov incia . Consta de un volúm em  en 
regu lar , de 2*20 páginas. Su precio 4 rs. en pergam ino y 6 en pasta 
á los profesores de p rim era educación y  com erciantes en libros se 
dará por docenas á 3f rs. en pergam ino y 5 en pasta. Se hallará 
M adrid en la lib re ría  de H urtado ; B arcelona, G aspar; C á d iz , He 
ta l y  co m p añ ía ; Z aragoza, Já u reg u í; V a lla d o lid , R o d ríg u ez ; S¡ 
ta n d e r , R iesco.

Los stiscriptores de las p rov incias cuyo  abono term ina  á fin del 
présente ines se serv irán  renovarlo  con tiem p o  á fin de no experimen
ta r  retraso en el recibo de sus respectivos núm eros. La próxima 
en treg a , ú ltim a  del p rim er to m o , contiene ??E1 convento  de Santa 
M aría d é la s  Huelgas,?» por el vizconde de M artignac. UE1 interior 
de un harem,?», por P. Foncher.

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

En v ir tu d  de prov idencia  del Sr. R odríguez  V aldeosera, jpezde 
prim era  instancia de esta v i l la  ', refrendada del escribano A ntero Ca
sado, se cita á todos los acreedores interesados en la  testam entaría de 
D. Tomas Gómez D u ra n , vecino que fue de esta c o r te , para que 
den tro  del te rm in o  de 30 dias acudan á d icho juzgado y  escribanía á 
usar del derecho de que se crean asistidos, apercib idos de que no lo 
haciendo los parará perju icio .
-■— Se cita á todas las personas que concep túen  ten er derecho á los 
bienes que han quedado por fa llecim ien to  de Doña G erónim a Carbo- 
nel para que en el té rm in o  de 30 dias acudan al juzgado de la capi
tan ía  general de C astilla  la N ueva y  su escribanía p rin c ip a l de guer
ra , sito en la  ca lle  de la A b ad a , núm . 2 ,  cuarto  2 .° ,  con apercibi
m iento  que de no verificarlo  les parara perju icio .
—— En v ir tu d  de una del Sr. Serrano y  A liag a , juez de p rim era ins
tancia de esta c a p ita l , refrendada por la  escribanía dé G aram éndi, se 
c ita  á D. Juan V ázquez de A cuña, á sus herederos y  sucesores á quie
nes parece corresponder un censo perpetuo  con sus com petentes dere
chos sobre una casa en esta corte  y  su ca lle  del M olino  de Viento, 
núm . 10 antiguo  y  11 n u ev o , de la m anz. 4 * 9 , para que dentro del 

dias com parezcan por sí 6  p o r medio de represen tan te  legítim o en 
d icho  juzgado y  escribanía á usar del derecho que crean competirles; 
con aperc ib im ien to  de que no haciéndolo  les parará  perju ic io .

TEATROPRINCIPE.
A  las cuatro de la tarde.

N O  H A Y  P L A Z O  Q U E  N O  S E  C U M P L A

N Í  D E U D A  Q U E  NO SE P A G U E ,  Ó EL C O N V I D A D O  D E  PIED R.

comedia original de D . A ntonio Zam ora, refundida < 
ó  actos.

Se continuará con las Mollares. " i

Seguirá la tonadilla popular titulada: Los máé¡ 
tros de la Raboso, ó sea el T r íp ili : dando fin con él d 
vertido sainete titulado T

L A S  F I G U R A S  D E  M O V IM IE N T O .

A  las siete y  media de la npcjié., é ! ¿

v r ’ó E L  T É O ^ A f e é C - 
drama en ó  actos. . o * - , ; ,

A las cuatro de la tarde. !! ' , V ’

■' / EL IMPRESO* X EL :
Comedia en ün acto. % : V f;-

! Intermedio de baile. ‘  ̂ , l.’ 1

'  . " f ; A V I S O  A L  P U B L IC O , £ , 7

comedia en 2 actos. i;i ',’vJ"
' Otro intermedio de baile; dando.fiiicbh

7  . EL MARIDO DE LA VIUDA,
A ■ • ■■ ;:Oí t ::i1 • íi; ''''‘ib-

A las sjete y media deja noche* < ; r] as
Se dará principio con una sinfonía:., A icontinua- 

cion se ejecutará la comedia hueva e» 2 áctOs- tituia î
i,;' ^  ■■ ■ 7 or-i;1.,; 'ri obnühív'o i */'::.iL'íq
LAS COLEGIALAS SON; COLEGIALES, ¡>

•• ^ ■ . :: • • b d - .. • ■';? í.7^7D iillV 201
. i. - - 0: .i' vr

f u,n9 *a Aldea. ,7 ,concluido, ê repr^CCy'B' ŝWft 
Vwrfldacóipijca Vtulada ¡ 9b o-jj
~in*t r.3 neivsa ;íi -í¡ ls Y , EfcbisiW

UNA NOCHE DE NAVIOS, trisib *1 o!>
q¿b a ! ,7 ?(Lías oh «•'5no.Í:.£;zcJmmnvL , .

? -«¡ luncipo. fioUih i&igft&Ua ú ¡duoi
PJ’tStap.J'Iá-,VÍU(ÍS»] ,-¡.9bi:'i i-’b no¡0tt.7ií>2i¡0i u- , üobBBfu-»
xC:. ... .....» .r  rrú  • j


